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Siendo las 05.00 p.m. de la fecha indicada, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Junín, el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, determina 
que se proceda a la verificación del quórum reglamentario, dando inicio a la sesión con la asistencia de los 
miembros siguientes: 
 

1. Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, Presidente del Gobierno Regional.     
2. Ing. Moisés Ronald Vázquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
3. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
4. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
5. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
6. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
7. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
8. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
9. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
10. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro Obregón Aquino, refiere que se ha recibido el 
Oficio Nº 002-2007-GRJUNIN-VPR, de fecha 23 de marzo del presente, del Vicepresidente del Gobierno 
Regional  Junín, en el cual se dispensa de la asistencia a la presente Sesión de Consejo, por haber sido 
delegado por el Presidente Regional Junín, en compromisos en representación del Presidente Regional Junín. 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia al Art. 50° del Reglamento Interno del Consejo se procederá a aprobar el Acta de Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2007. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente, solicitando si 
hubiera alguna observación. Al respecto la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, felicita al Presidente 
Regional Junín Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, por haber sido elegido como Coordinador de la Asamblea 
Nacional de Presidentes Regionales, el Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, realizan una observación de 
forma en la redacción de las Actas. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación respectiva, siendo 
aprobado por MAYORIA,  
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional da cuenta del siguiente despacho:  
1. Dictamen N° 001-2007-GRJ/CERRICRJ, y Proyecto de Ordenanza Regional que Aprueba la Modificación 

al Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Junín, de la Comisión Especial para la 
Revisión del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín  
Disponiendo el Consejero Delegado que pase a Estación de Orden del Día 

2. Moción de Orden del Día y proyecto de Acuerdo Regional, presentado por la Consejera Lic. Dora 
Verástegui Olivera, para declarar de interés Regional las acciones que desarrolla el Comité de Gestión de 
Desarrollo Territorial de las subcuencas de Yacus, Curimarca y Ricrán, como organismo interinstitucional y 
multidistrital de la provincia de Jauja.    
Disponiendo el Consejero Delegado que pase a Estación de Orden del Día 

3. Moción de Orden del Día y proyecto de Acuerdo Regional, presentado por la Consejera Dra. Julia 
Camavilca Arzapalo, para que el ejecutivo del Gobierno Regional Junín, inicie las acciones y 
coordinaciones Técnicas y Administrativas necesarias para iniciar la construcción del asfaltado de la 
carretera Carhuamayo – Paucartambo, en el tramo que le corresponde a la Región Junín.    
Disponiendo el Consejero Delegado que pase a Estación de Orden del Día 

4. Oficio Nº 095-2007-GRJUNIN-GRPPAT, en el que la Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Econ. Marta Arauco Padilla, remite por intermedio del Consejero Delegado, 
al Consejero Regional Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, el Oficio Nº 095-2007-GRJUNIN-CR/VCV. 

5. Oficio Nº 069-2007-GRJ/SGDS, en el que el Sub Gerente de Desarrollo de Satipo, Sr. Guillermo 
Chumpitaz Quispe, Solicita determinación de reinicio de la obra “Electrificación Valle Ancayo”. 
Disponiendo el Consejero Delegado que pase a la Comisión de Infraestructura. 

6. Oficio Nº 133-2007-GRJ/SGDS, en el que los Consejeros Regionales Lic. Jaime Aquino Aquino, Pedro 
López Cueva y Carlos Contreras Cáceres, remiten la propuesta para formalizar e implementar el 
Funcionamiento como Dirección de Comunidades Campesinas y Nativas en la Dirección Regional de 
Agricultura Junín. 
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Disponiendo el Consejero Delegado que pase a la Comisión de Infraestructura. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que la Comisión de Investigadora sobre el caso del Sr. Carlos Gonzáles Núñez, se ha reunido el 

día 14 de marzo, acordando solicitar la información pertinente a la Gerencia Regional de Administración y 
Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Legal y a la Procuraduría Regional, de las cuales no se tienen 
respuestas hasta el momento. 

2. Informa que los miembros de la Comisión de las Obras que se encuentran en procedimiento de Arbitraje 
han solicitado con fecha 16 de marzo, la presencia del Gerente Regional de Infraestructura, para que 
informe sobre estas obras, el mismo que no ha emitido hasta el momento pronunciación alguna, que 
mediante Oficio Nº 002, se solicita la presencia del Gerente Regional de Infraestructura y del Sub. Gerente 
de Supervisión de Obras, para el día jueves 22 a horas 3:00 p.m. A fin de que informe sobre que acciones 
se han adoptado en estos casos, contestando el con Oficio Nº 397-2007 de fecha 22 de marzo, indicando 
que se reprograme la fecha de esta invitación porque tenia que realizar inspecciones, causando extrañeza 
a los miembros de esta Comisión, por que se tienen informes oportunos y certeros, imposibilitando el 
trabajo de esta Comisión. 

EL CONSEJERO DELEGADO MOISÉS R. VASQUEZ CAICEDO AYRAS: 
Menciona que lo informado por la Consejera es un informe muy vago sugiriendo que presente un informe mas 
detallado y pormenorizado de todo suscitado bajo responsabilidad de cado uno de los miembros de esta 
Comisión. 
LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
Refiere que, sobre el caso del Señor Carlos Gonzáles Núñez, se encuentra en el poder Judicial y que la 
Comisión esta realizando un trámite administrativo para elevar al pleno lo que requiere. 
EL CONSEJERO VENANCIO V. CERRON VILLAVERDE:  
Señala que, esta estación es de Informes y no de Orden del día para un debate. 
EL CONSEJERO JAIME V. AQUINO AQUINO: 
1. Informa que se están llevando a cabo las acciones conjuntamente con el Director de Agricultura para la 

utilización de los abonos foliares, y que el día de hoy se ha hecho el requerimiento de Asesoría Técnica de 
para el mejor uso de estos, a pesar que el clima es un poco tardía. 

EL CONSEJERO GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Informa que el 08 de marzo se realizo la entrega del terreno para la construcción de la laguna de oxidación 

del proyecto de saneamiento integral de la Ciudad de la Merced. 
2. Informa que ha tenido reuniones con el Director de la UTES – Chanchamayo, Dr. Edwin Sánchez, para ver 

sobre la gestión de los proyectos y enfermedades en la Provincia de Chanchamayo. 
3. Informa que, el día 26 se ha reunido con los representantes de tres poblados de la Cuenca del Kivinaqui, 

Juan Santos Atahualpa, San Antonio, Alto Chiray, teniendo como punto principal la problemática y el 
apoyo en las vía de acceso, por encontrarse en campaña del café. 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que el 13 del presente se inauguro talleres y Laboratorios del Colegio Estatal 06 de Agosto del 

distrito de Junín, con la presencia del Presidente del Gobierno Regional Junín Sr. Vladimiro Huaroc 
Portocarrero. 

EL CONSEJERO CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que el 19 de marzo del presente se tuvo reunión con las Comisiones de Desarrollo Económico, 

Desarrollo Social y Desarrollo Agrario, invitando al Director Regional de Agricultura y las Opd´s, para que 
nos den a conocer sobre el Plan Anual del 2007, teniendo la participación de solo 03 Opd´s, manifestando 
que no se debe de enviar representantes para este tipo de reuniones, y que solo se puede trabajar con los 
Directores y Gerentes responsables. 

EL CONSEJERO HENRY B. ROSALES MALLQUI: 
1. Informa que con fecha 06 de marzo tuvo una reunión con el Ministro de Vivienda y Construcción, Sr. 

Hernán Garrido Lecca, en su despacho, conjuntamente con el Alcalde de Marcopomacocha, donde 
preparo un borrador de un Decreto Supremo, en donde se designa un 24% de los ingresos captados de 
Sedapal – Lima, para los pueblos de las zonas altas donde se genera el liquido elemento, para la 
aprobación del Presidente de la República. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN SR. VLADIMIRO HUAROC PORTOCARRERO: 
Refiere que el día viernes se ha publicado un Decreto Ley, en el que se anuncia el inicio de una nueva Obra 
Marca Nº 04, que va a implicar mas agua de Marcopomacocha, sugiriendo que se tenga en cuenta esto, 
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manifestando que hay dos montos que paga Sedapal, señalando que necesitamos saber de cual de estos 
montos piensan designar el 24%. 
EL CONSEJERO HENRY B. ROSALES MALLQUI: 
Señala que seria bueno tener toda la documentación para poder tratar este asunto en la estación del Orden 
del Día, en la próxima Sesión de Consejo, comprometiéndose a hacer llegar al pleno en la próxima Sesión la 
Copia del Borrador de este Decreto Supremo. 
EL CONSEJERO JAIME AQUINO AQUINO: 
Menciona que tiene a la mano el Decreto Supremo 018, sobre el tema que se esta tratando, señalando que es 
muy importante lo señalado por el Consejero Henry Rosales Mallqui, solicitando que este punto pase a la 
Estación de Orden del Día. 
EL CONSEJERO DELEGADO MOISÉS VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
Dispone que este punto pase a la Estación de Orden del Día para su debate. 
 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Pide que el Consejo Regional solicite un Informe Técnico al Instituto Nacional de Recursos Naturales – 

INRENA, sobre la Autorización y Gestión del uso de los recursos fiscos del Río Huacachaca, que se 
encuentra situado entre los Departamentos de Junín y Pasco, en beneficio del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima - SEDAPAL S.A, para analizar la situación y pronunciarnos en resguardo de 
nuestros recursos naturales. 

CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que el Gerente General Regional informe ante el pleno, sobre las acciones que se vienen realizando 

con relación al traslado de la Sede de la Dirección Regional de Turismo y Comercio Exterior a la ciudad de 
Jauja  

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN SR. VLADIMIRO HUAROC PORTOCARRERO: 
Menciona que se esta iniciando con la Descentralización de la Administración Regional y que se comenzara 
con la Dirección Regional de Turismo y Comercio Exterior en la Provincia de Jauja a partir de finales del mes 
de abril, el cual será es el proyecto piloto de Descentralización de la Administración Regional en la Región 
Junín,  
EL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide declarar en Alerta Roja las zonas de Chanchamayo y Satipo por los desastres naturales ocurridos, de 

acuerdo al Oficio Nº 023-2007-GRJUNIN-CR/GFG, de fecha 14 de marzo del 2007, de la Dirección 
Regional de Salud.  

2. Pide, se emita una Ordenanza Regional para que se promueva el consumo de la papa nativa en la Región 
Junín, de acuerdo a la Resolución Suprema Nº 009 -2005-AG, de fecha 23 de febrero del 2005 

EL CONSEJERO DELEGADO ING. MOISÉS VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
Dispone que este punto pase a la Estación de Orden del Día para ser sustentado en esta estación. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRON VILLAVERDE: 
1. Pide que la Gerencia General Regional informe sobre las acciones que se vienen tomando en la 

implementación de las Subgerencias de las Provincias de Chupaca, Concepción y de Jauja.  
EL CONSEJERO DELEGADO ING. MOISÉS VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
Dispone que este punto pase a la Estación de Orden del Día. 
EL CONSEJERO Sr. PEDRO LOPEZ CUEVA: 
1. Pide que se soluciones los problemas del techo de la Institución Educativa San Ramón de Pangoa. 
2. Pide que se implemente un Puesto de Salud en la comunidad nativa de Gloriabamba, con sus respectivos 
técnicos de salud. 
3. Pide que se implemente con infraestructura adecuada a la institución Educativa situada en la Comunidad 
Nativa de Mapotoa. 
CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que las Gerencias Regionales correspondientes agilicen los procesos de evaluación de los 

Proyectos. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME SOBRE EL PROYECTO DE REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2008-2011 A CARGO DE LA GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL. 
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Al respecto la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Marta 
Arauco Padilla, refiriendo que la parte introductoria la desarrollara ella y la segunda parte estará a cargo del 
Sub Gerente de Cooperación Técnica y Planeamiento, Econ. Julio Meza Sulluchuco; comenzando su 
exposición con la explicación del siguiente cuadro. 

 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NORMADOS POR NIVEL DE GOBIERNO 
 

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL MULTIANUAL 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

NIVEL NACIONAL 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES Y 
EXPORTACIONES REGIONALES 
PLAN DE COMPETITIVIDAD REGIONAL 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL 
CONCERTADO 

PLAN REGIONAL DE DESARROLLO DE 
CAPACIDADES HUMANAS 

PROGRAMA DE DESARROLLO  
INSTITUCIONAL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PER) 
PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

NIVEL REGIONAL 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
PLAN DE DESARROLLO RURAL 

PLAN DE DESARROLLO URBANO POR ÁMBITO 
PLAN DE DESARROLLO DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 
ECONÓMICAMENTE LOCAL SOSTENIBLE 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL (PROVINCIAL) 

PLAN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 
CONCERTADO 

TEMÁTICOS 

PLAN DE DESARROLLO DE CAPACIDADES 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

NIVEL LOCAL 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y SUS VINCULOS 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sub Gerente de Cooperación Técnica y Planeamiento, Econ. Julio Meza Sulluchuco, menciona que 
expondrá sobre el Mejoramiento y Actualización del PDC Regional y Programación del Presupuesto 
Participativo 2008, señalando que los Antecedentes son; Año 2002, Junín es considerado dentro de la 
Operación Piloto de Planeamiento y Programación Participativa del Presupuesto 2003; Año 2003, el MEF 
aprueba el Primer Instructivo para la Programación Participativa del Presupuesto en los Gobiernos Regionales 

PRESUPUESTO  
PARTICIPATIVO 
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        PLAN DE DESARROLLO 
        INSTITUCIONAL 

 
 

 
PLAN OPERATIVO Y 

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

AMBITO: EL TERRITORIO 
Compromisos de todos los actores en lo 
que de desarrollo integrado coherencia 
de objetivos entre  
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y Locales para el año 2004; Año 2003, se aprueba la Ley Marco del Presupuesto Participativo (28056) y su 
Reglamento aprobado mediante DS No. 171 – 2003 – MEF/76.01; Año 2004, 2005, 2006 y 2007, el MEF a 
través de la DNPP aprueba los Instructivo para la Programación Participativa del Presupuesto para los 
ejercicios fiscales correspondientes; señalando que el Presupuesto Participativo es un instrumento de política 
y a la vez de gestión, a través del cual las autoridades regionales y locales así como las organizaciones de la 
sociedad civil definen en conjunto cómo y a qué se va a orientar los recursos, teniendo en cuenta los objetivos 
del PEI y visión del PDC; Busca fortalecer la gobernabilidad a través de un mayor involucramiento de la 
población en la gestión; Con la priorización de proyectos, se busca determinar el mayor impacto o rentabilidad 
social, reflejando además los compromisos asumidos por el estado y la sociedad civil, así como los aportes 
económicos, materiales o de mano de obra; que se tiene como Base Legal; Constitución Política del Perú, Ley 
N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional. Cap. XIV - Título IV Sobre Descentralización; Ley N° 27783 - Ley 
de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades; Ley N° 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública; Ley N° 28056 - 
Ley Marco del Presupuesto Participativo. (08-08-03); D.S. N° 171 - Aprueba Reglamento de la Ley Marco del 
Presupuesto Participativo. (26-11-03); Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; 
indicando que las Fases del Presupuesto Participativo y PDC son: 
 

 
Asimismo señala dos fases; La de Preparación que se realizara la Elaboración del Plan de Trabajo, 
Conformación del Equipo, Reuniones de Trabajo, Elaboración de Reglamentos y Coordinación General; y la 
de Convocatoria en la que publicarán en Diarios, Notas de Prensa, Emisoras y Campañas de Difusión, 
haciendo uso del siguiente recuadro para su mejor sustentación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Iden tificac ión  de  Agen tes  P artic ipan tes  y E lecc i ón  de l 
C om ité  de  V ig ilanc ia

• C on fo rm ac ión  de  C om is iones  

• Inscripc ión  de Agen tes

• Ac red itac ión  de  Agen tes

Iden tificac ión  de  Agen tes

S em ana de l 26 /03  – 20 /04

C om ité  de  V ig ilan c ia

• E laborac ión  de R eg lam en to

• E laborac ión  de M etodo log ía

• Ta ller de E lecc ión .

• R econoc im ien to  de l C om ité .

S em ana de l 23 /04  – 27 /04

3. Iden tificac ión  de  Agen tes  P artic ipan tes  y E lecc i ón  de l 
C om ité  de  V ig ilanc ia

• C on fo rm ac ión  de  C om is iones  

• Inscripc ión  de Agen tes

• Ac red itac ión  de  Agen tes

Iden tificac ión  de  Agen tes

S em ana de l 26 /03  – 20 /04

C om ité  de  V ig ilan c ia

• E laborac ión  de R eg lam en to

• E laborac ión  de M etodo log ía

• Ta ller de E lecc ión .

• R econoc im ien to  de l C om ité .

S em ana de l 23 /04  – 27 /04

4 .  C a p a c i t a c ió n

C a p a c ita c ió n  a  E q u ip o  T é c n ic o

C a p a c ita c ió n  C o m u n ic a d o r e s ,  
A u to r id a d e s  y  F u n c io n a r io s .

C a p a c ita c ió n  a  A g e n te s
P a r t ic ip a n te s

T e m a s  d e  C a p a c i t a c ió n

• D e s c e n t r a l iz a c ió n
• R o l y  c o m p e te n c ia s .
• P la n e a m ie n to  y  d e s a r ro l lo .
• P r e s u p u e s to  p a r t ic ip a t iv o .
• S is te m a  N a c io n a l d e  

In v e rs ió n .
• V ig i la n c ia  C iu d a d a n a .
• P o lí t ic a s  P ú b lic a s
• O t ro s  te m a s

L u g a re s  d e  C a p a c ita c ió n

V a lle  d e l M a n ta ro A lto  A n d in a S e lv a  C e n t r a l

S e m a n a  d e l  ( 3 0 /0 4  – 0 4 /0 5 )

4 .  C a p a c i t a c ió n

C a p a c ita c ió n  a  E q u ip o  T é c n ic o

C a p a c ita c ió n  C o m u n ic a d o r e s ,  
A u to r id a d e s  y  F u n c io n a r io s .

C a p a c ita c ió n  a  A g e n te s
P a r t ic ip a n te s

T e m a s  d e  C a p a c i t a c ió n

• D e s c e n t r a l iz a c ió n
• R o l y  c o m p e te n c ia s .
• P la n e a m ie n to  y  d e s a r ro l lo .
• P r e s u p u e s to  p a r t ic ip a t iv o .
• S is te m a  N a c io n a l d e  

In v e rs ió n .
• V ig i la n c ia  C iu d a d a n a .
• P o lí t ic a s  P ú b lic a s
• O t ro s  te m a s

L u g a re s  d e  C a p a c ita c ió n

V a lle  d e l M a n ta ro A lto  A n d in a S e lv a  C e n t r a l

S e m a n a  d e l  ( 3 0 /0 4  – 0 4 /0 5 )
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S e m a n a  d e l (1 4 /0 5  – 1 8 /0 5 )

5 . T a l le r e s  d e  T r a b a jo

I  T a l le r :  A ju s te  d e l  P D C .
I I  T a l le r :  C r i te r io s  y  

P r io r iz a c ió n

• E la b o r a c ió n  d e  D ia g n ó s t ic o .

• R e u n io n e s  d e  T ra b a jo  c o n  E T .

• D e s a r r o l lo  d e l  T a l le r :
- P r o to c o lo
- R e n d ic ió n  d e  C u e n ta s .
- E x p o s ic io n e s .
- T r a b a jo s  d e  g r u p o .

• E la b o r a c ió n  d e  p r o p u e s ta  d e  
c r i te r io s  d e  p r io r iz a c ió n .

• R e u n io n e s  p r e v ia s .
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Señalando que el presente Reglamento Consta de XIII Capítulos, 48 artículos y Disposiciones Finales; 
haciendo uso del siguiente recuadro para explicar sobre el cronograma que se llevara a cabo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta que modalidad de trabajo tiene la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para apoyar a los pueblos en la elaboración de 
Proyectos Viables. 
El Sub Gerente de Cooperación Técnica y Planeamiento, responde que si este proyecto no esta consideraso 
hay que proponerlo revisarlo, evaluarlo a fin de que se pueda considerar. 
La Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Marta Arauco 
Padilla, refiere que el gobierno regional identifica proyectos de impacto regional, y los proyectos de impacto 
local deben correr a cuenta del Gobierno Local. 
Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, pide a esta Gerencia tome interés en proyectos de envergadura, 
comenzando desde los Distritos, Provincias, hasta la Región. 
El Consejero Venancio Víctor Cerrón Villaverde, señala que esta de acuerdo con la Gerente en que realizar los 
planes es engorroso, mencionándole cual es el aporte para obviar de realizar todos los tramites y llevar a una 
satisfacción optima. 
La Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Econ. Marta Arauco 
Padilla, señala que existen dos planes el de mediano plazo y el plan anual de desarrollo. 
Consejera Dora I. Verástegui Olivera, observa al presente Reglamento al Capitulo II, Art. 6º, sobre los plazos, 
señalando que en ningún acápite del reglamento se observa la articulación especial de los procesos de 
Gobiernos Locales, respondiendo el Sub Gerente de Cooperación Técnica y Planeamiento, que el artículo 
competente es el 6º que considera, en la parte de los talleres. 
 

XXDesarrollo de Talleres de Trabajo N ivel Regional 35

XXXSistem atización de Talleres de PDC.6º

XXRedacción de PDC Mejorado y A justado7º

XXXElaboración de Diagnóstico Socio Económ ico1º

TR AB AJOS FINALESII

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  Y PDCI

XIdentificación de Agentes Participantes3º

XXCapacitación de Agentes Participantes4º

XXDesarrollo de Talleres de Trabajo N ivel Provincial.5º

XXEvaluación técnica de prioridades7º

XFormalización de los Acuerdos8º

XXRendición de Cuentas9º

XXAprobación de PDC y Publicación8º

XConvocatoria2º

XXXPreparación1º

DNOSAJJMAMFE

M eses

ACCIONES
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Disponiendo el Consejero delegado que este punto pase a la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a fin de que esta dictamine en el plazo legal, invitando a todos 
los Consejeros Regionales para el debate en las Sesiones de esta Comisión. 
 

SEGUNDO PUNTO.- INFORME DE LA SUB GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES, 
SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL Nº 121-2005-GRJ/CR, PROYECTO 
TRANSAMAZÓNICO CORREDOR BIOCEANICO PERÚ - BRASIL: 
El Sub Gerente Regional de Recursos Naturales, Ing. Hernán López Cabrera, menciona que va a presentar el 
Proyecto del Eje Vial Interoceánico Centro Oriental, que se viene tratando desde 1993, señalando que este es 
un proyecto de gran envergadura que no solo atañe al Gobierno Regional Junín si no también a los Gobiernos 
Regionales donde atraviesa este eje vial interoceánico, la concepción de este eje vial es en base a crear un 
fondo de desarrollo integral en Junín, resaltando sus capacidades, potencialidades con recursos naturales y en 
vías de comunicación, los Acuerdos Regionales Nº 121 y 179, fueron dadas en vista a que se hizo un proyecto 
especial para poder desarrollar este eje especial en base al desarrollo de 04 proyectos de integrales de 
desarrollo, de S/. 1,953.5 millones de dólares que pueden ser captados por la Región Junín, haciendo uso del 
siguiente mapa para indicar cada uno de los proyectos estratégicos. 
 

 

 
 

PROYECTOS INVERSIÓN 
1. GASODUCTO REGIONAL 380 Km US. $. 100 MM 
2. PROYECTO MINERO TOROMOCHO US. $. 1,500 MM 
3. EXPLORACIONES HIDROCARBUROS US. $. 117.5 MM 
4. EJE VIAL INTEROCEÁNICO CENTRO ORIENTAL     472 km US. $. 236 MM 

Total inversiones corto y mediano plazo US. $. 1,953.5 MM 

 
Indicando que el Eje Vial Interoceánico Centro – Oriental consta de 472 km que viene a ser la ruta mas corta 
para llegar al Brasil, con un presupuesto de $. 236 millones de dólares, señalando que a criterio suyo que no 
puede ser posible la conexión vial a un punto neutro como es Cruzeiro del Sur que no tiene medios de 
comunicación con el resto de Brasil, como es el Proyecto de la Región Ucayali; haciendo uso del siguiente 
mapa para señalar las carreteras de este proyecto estratégico. 
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Refiriendo que se ha hecho la identificación y la calificación de las rutas que se muestran en el presente mapa, 
teniendo a la mano 1010 kilómetros de los cuales 470 kilómetros se encuentran en la Región Junín desde el 
punto de Ticllo que esta a 120 kilómetros de Lima, hasta 22 kilómetros adentro de la curva de Colleni que es 
todavía territorio de Junín. 
Mencionando que este Eje Vial, trae como consecuencia un block de oferta de venta de productos a Brasil, 
como productos alimenticios y agropecuarios, señalando también que se tiene dos puntos de salida como 
Lima - Callao y Pisco; llegando a Puerto Velho, como señala el siguiente grafico. 
 

 
 
Señalando que podemos obtener mejores mercados en Brasil, (Manus, Nhamundá, Puerto Velho, Brasilia y 
Sao Paulo) para los productos de nuestra región, y que a cambio obtendríamos una salida más rápida a 
Europa. 
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Asimismo señala que ellos mismo han hecho el recorrido desde Puerto Ocopa hasta Masarobeni, luego de 
Poyeni a Villa Junín, mencionando que este grafico del Eje Vial que se llama el Corredor Vial Amazonas 
Centro de IIRSA en el Perú, que es un desarrollo regional importante para la zona de Pucallpa, Huanuco y 
Pasco, pero no para la Región Junín y que además esta ruta llega a Cruceiro que no tiene carretera hacia 
Brasil, contando solo con un aeropuerto.  
 

 
 
 
También hace mención a los 6 grandes ejes de América Latina, indicando los siguientes, de los cuales ha 
idealizado el Cuarto eje de desarrollo, para una mejor visión. 
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Programa Integral De Desarrollo Económico Regional 
PROINDER 710 
INFORME  ESPECIAL  EJE VIAL INTEROCEANICO CENTRO ORIENTAL PERU BRASIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mencionando que el Gobierno tiene las facultades legislativas para poder presentar proyectos de ley 
conjuntamente con el Bloque Parlamentario para presentar un Proyecto de Ley, de reglamento para que las 
Comunidades Nativas tengan derecho exclusivo en las zonas donde pasara la carretera por su territorio, 
refiriendo que se ha recorrido desde la Salida del Distrito de Mazamari  hacia Puerto Ocopa, y de La trocha 
continua hacia Otiki – Poyeni, en una longitud aproximada de 5 Km. totalizando un avance desde Puerto 
Ocopa a Punta de carretera del orden de 45 Km. siguiendo la misma es factible llegar a  Otiki y Poyeni, 
indicando con el siguiente grafico que este proyecto sería la ruta mas corta para llegar al Brasil. 
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El Ing. Hernán López Cabrera, señala en el siguiente grafico las vías de comunicación que se tiene y las que 
se deben de implementar, para poder importar cacao, carne, café, maquinarias, equipos de computo y 
nosotros podemos exportar minerales, producción agrícola y agropecuaria al Brasil. 

 

 

Explica con el siguiente grafico, lo que es un corredor de desarrollo económico, y la creación de nuevas 
industrias, en los 100 kilómetros a ambos lados, señalando que el mercado de Lima esta ya saturado, siendo 
el este un mercado futurista, y que de por medio esta el tratado de Libre Comercio e Integración Vial, firmado 
con Brasil, menciona que se rebajaran los aranceles hasta llegar a un punto cero, osea que no se van a cobrar 
los aranceles. 
 

 
Señalando que la distancia total de Callao – Lima – La Oroya – Tarma – Chanchamayo – Satipo – Puerto 
Ocopa – Sepahua – Iñapari; es de 1, 010 Km, se tienen Construidos - 538 kilómetros, Asfaltado de Callao – 
Lima – La Oroya – Satipo – 428 kilómetros; Afirmado de Satipo – Mazamari – Puerto Ocopa – 70 kilómetros, 
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Trocha Carrozable de Puerto Ocopa – Mazarobeni – 40 kilómetros, Por Construir 472 kilómetros, de 
Mazarobeni – Poyeni – 30 kilómetros; Poyeni – Sepahua – 82 kilómetros; Sepahua – Iñapari – 360 kilómetros; 
teniendo como Costo estimado US.$. 500,000 / Km x 472 = US. $. 236’000,000; resultando una Diferencia 
entre el EJE VIAL DEL AMAZONAS DEL IIRSA, que tiene en total 1134 kilómetros; con el EJE VIAL 
INTEROCEANICO CENTRO ORIENTAL, que tiene en total 1,010 kilómetros; siendo la diferencia de 124 
kilómetros. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, Felicita al Sub Gerente de Recursos Naturales, Ing. Hernán 
López Cabrera, por su exposición y proyecto, considerando que este es fundamental para el desarrollo de la 
Selva Central como Chanchamayo y Satipo, para llegar a Puerto Velho, mencionando que este es el corredor 
vial económico es el mas conveniente para la Región. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, hace mención que se debe agilizar este proyecto anhelado hace 
varios años, sugiriendo que se forme una comisión para que se encargue netamente de este proyecto e 
informe al Pleno del Consejo Regional sobre los avances. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, sugiere que el Gobierno Central este considerado para la ejecución de 
este Proyecto, aunándose a la formación de una comisión especial para llevar a cabo la ejecución de este 
proyecto. 
El Sub Gerente de Recursos Naturales, Ing. Hernán López Cabrera, refiere que el Gobierno Regional tiene 
facultad legislativa y se puede presentar un Proyecto de Ley respaldado por el Bloque Parlamentario de Junín, 
y es necesario tener una alianza estratégica con un país poderoso como el Brasil. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, felicita también al Ing. Hernán López Cabrera, por su exposición, 
y considera que este es un proyecto que se tiene hace muchos años, señalando que ahora es el momento de 
que conjuntamente el Gobierno Regional y el Gobierno Central y el Gobierno de Brasil,  
El Consejero Venancio V. Cerrón Villaverde, refiere sobre la Conservación del Manu, considerando que 
primero esta el desarrollo de la Región y de todo el Perú, por lo que sugiere se revise la Ley del Medio 
ambiente y la conservación de los recursos naturales, mencionando que es hora de que todos se pongan la 
camiseta para que se apruebe el proyecto de ley y la salida AL Océano Atlántico, que es lo que nos interesa.  
El Sub Gerente de Recursos Naturales, Ing. Hernán López Cabrera, señala que no se va a tocar él Manu, 
refiriendo que se ha establecido una zona de amortiguamiento por encima del río la piedra, garantizando que 
no se tocara él Manu. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, felicita al El Sub Gerente de Recursos Naturales, 
Ing. Hernán López Cabrera, refiere que el Proyecto de Ley debe ser presentado por los Parlamentarios, y que 
los Consejeros Regionales podrían proyectar un anteproyecto de Ley, sugiriendo que la Comisión de 
Permanente de Infraestructura tomando como Sub Comisión a la Comisión Permanente de Medio Ambiente, 
para que implementen este anteproyecto de Ley. 
 

TERCER PUNTO.- DICTAMEN N° 001-2007-GRJ/CERRICRJ, Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL 
QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REVISIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL JUNÍN: 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, delega al Ing. Carlos Contreras la Dirección de la 
presente Sesión para exponer en su condición de Presidente de la Comisión Especial para la Revisión del 
Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, señalando que mediante Acuerdo Regional N° 003-2007-
GRJ/CR de fecha 15 de enero del 2007, se conforma la Comisión Especial para la Revisión del Reglamento 
Interno del Consejo Regional Junín; conformada por los Consejeros: Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo 
Ayras (Presidente), Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde (Vicepresidente), Dra. Julia Camavilca Arzapalo 
(Miembro), Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres (Miembro), Sr. Gilder Valerio Machali (Miembro), Lic. Jaime 
Victorino Aquino Aquino (Miembro), Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera (Miembro), Sr. Pedro López Cueva 
(Miembro); refiriendo  que esta Comisión tomo como base el Reglamento Interno vigente, teniendo en el 
Presente los principales cambios, se ha incorporado un Titulo Preliminar de 5 Artículos Preliminares, se esta 
dando mas viabilidad a la función fiscalizadora de los Consejeros Regionales, se ha actualizado de acuerdo a 
las modificatorias hasta el Presente de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se incorporo articulados 
sobre Derechos, Deberes, Sanciones Disciplinarias, y Reemplazo de los Consejeros regionales, especifica 
claramente también los conceptos,de Mayoría Absoluta y Simple, la obligación al voto de los Consejeros 
Regionales, Sesiones Descentralizadas y Reservadas, se han incorporado en total 23 artículos con relación al 
vigente. 
Acto seguido el Consejero Delegado (e) Ing. Carlos Contreras Cáceres, somete a votación siendo aprobadaza 
por UNANIMIDAD. 
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ORDENANZA REGIONAL N° 058-2007-GRJ/CR 
“QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO 

REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN” 
 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de modificación al Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Gobierno Regional Junín que consta de un Título Preliminar de cinco (05) artículos; cuatro (04) Títulos, 
veinticuatro (24) Capítulos, ciento cuarenta y siete (147) Artículos y cinco (05) Disposiciones Transitorias, 
Finales y Complementarias, el mismo que se anexa y forma parte de la presente Ordenanza. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Dispóngase la modificación del Reglamento de Organización y Funciones y los 
documentos de gestión pertinentes, con las incorporaciones a que hubiera lugar con la vigencia Reglamento 
Interno del Consejo Regional modificado. 
 

ARTICULO TERCERO.- Deróguense las normas que se opongan a la presente Ordenanza Regional. 
 

ARTICULO CUARTO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 
 
CUARTO PUNTO.- MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, 
PRESENTADO POR LA CONSEJERA LIC. DORA VERÁSTEGUI OLIVERA, PARA DECLARAR DE 
INTERÉS REGIONAL LAS ACCIONES QUE DESARROLLA EL COMITÉ DE GESTIÓN DE DESARROLLO 
TERRITORIAL DE LAS SUBCUENCAS DE YACUS, CURIMARCA Y RICRÁN, COMO ORGANISMO 
INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISTRITAL DE LA PROVINCIA DE JAUJA.    
La Consejera señala que en Jauja existe un Comité de Gestión de desarrollo territorial de las Sub cuencas de 
Yacus, Curimaca y Ricran, los cuales persiguen objetivos comunes, con la participación de 12 Distritos, 
manifestando que esta permitirá la complementabilidad productiva, la conformación de áreas homogéneas 
productivas, mediante la Ley de Mancomunidades municipales del Congreso de la republica reconoce el 
proceso de asociatividad como el de Yacus, y las Leyes General de Aguas, promoción de inversiones, ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Forestal y de fauna Silvestre y otros Decretos Supremos, como 
también el Reglamento Cultural, por lo que solicita se reconozca y declare de interés Regional las acciones 
que desarrollo el Comité de Gestión de desarrollo Territorial de las Sub cuencas del Yacus, Curimarca y 
Ricrán, como Organismo Interinstitucional y Multidistrital de la Provincia de Jauja, y también que se haga de 
conocimiento a las Municipalidades participantes y Entidades Cooperantes. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que cree que presentar un proyecto de Comité de 
desarrollo Integral que esta con integrado por un plan maestro y que va a contribuir al desarrollo de esta zona, 
manifestando que se debe apoyar este tipo de propuestas. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 025-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- DECLÁRESE de interés Regional las acciones que desarrolla el Comité de Gestión de Desarrollo 
Territorial de las Sub cuencas del Yacus, Curimarca y Ricrán, como Organismo Interinstitucional y Multidistrital 
de la Provincia de Jauja. 
 
QUINTO PUNTO.- MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, 
PRESENTADO POR LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO, PARA QUE EL EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, INICIE LAS ACCIONES Y COORDINACIONES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DEL ASFALTADO DE LA 
CARRETERA CARHUAMAYO – PAUCARTAMBO, EN EL TRAMO QUE LE CORRESPONDE A LA 
REGIÓN JUNÍN.    
La Consejera señala que Considerando que entre los proyectos viales de carácter interregional esta 
considerado el asfaltado de la carretera Carhumayo (Junín) – Paucartambo (Cerro de Pasco), Proyecto que 
permitira mejorar la integración económica y social de estos pueblos de la parte central del pais, y que los 
expedientes técnicos para la ejecución de este proyectos vial han sido formulados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones – Pro Vias Nacional, estando debidamente viabilizados y aprobados, debiendo 
indicar que el tramo correspondiente a la Región Pasco ya está en proceso de ejecución, y que los recursos 
Económicos para financiar este proyecto en el tramoque corresponde a la Región Junín, están asignadas al 
Ministerio de Transportes en el orden de 22 millones de nuevos soles a través de los recursos provenientes de 
Electro Andes S.A. , siendo de suma importancia la ejecución de este Proyecto de Infraestructura Vial; 
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solicitando que la Gerencia General Regional Informe al pleno del Consejo Regional sobre el estado 
situacional del proyecto mencionado y el programa de trabajo sobre el mismo. 
 

Disponiendo el Consejero Delegado que la presente Moción pase a la Gerencia General Regional a fin de que 
informe sobre la misma. 
 
SEXTO PUNTO.- OFICIO Nº 133-2007-GRJ/SGDS, EN EL QUE LOS CONSEJEROS REGIONALES LIC. 
JAIME AQUINO AQUINO, PEDRO LÓPEZ CUEVA Y CARLOS CONTRERAS CÁCERES, REMITEN LA 
PROPUESTA PARA FORMALIZAR E IMPLEMENTAR EL FUNCIONAMIENTO COMO DIRECCIÓN DE 
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA JUNÍN. 
Señalando el Consejero Jaime Aquino Aquino, que el año 1992 según Decreto Ley Nº 25891 se transfiere a 
las Direcciones Regiones Agrarias las funciones y actividades comprendidas en la Ley General de 
Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas. En 1994 mediante Decreto Supremo 02-94-AG se precisa 
las acciones contempladas en la Ley 24656(Ley CC) y el Decreto Ley 22175 (CCNN) que serán de exclusiva 
competencia de las Direcciones Regionales y Sub.Regionales Agrarias. En 1999 mediante DS.Nº 043-99 –AG  
las acciones  contempladas sobre aplicación de la Ley 24656(Ley CC) y la Decreto Ley 22175(D. Ley CCNN) 
precisa que serán de  exclusiva competencia de las Direcciones  Regionales y sub. Regionales Agrarias, 
asimismo señala que tiene como Base Legal las siguientes, Ley Nº 24656 Ley General de Comunidades 
Campesinas; D.S. Nº 08-91-TR. Reglamento de la Ley General de CC; D.S. Nº 04-92-TR Reglamento de la 
Ley General de CC.; Decreto Ley 22175, Ley de Comunidades Nativas y desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y CEJA de Selva; D.S. Nº 03-79-TR Reglamento de la Ley General de CCNN; Decreto Ley Nº 25891 
(18/11/1992); Decreto Supremo Nº 02-94–AG (07/01/1994); Decreto Supremo Nº 043-99–AG (06/11/1999); 
Decreto Ley 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura. Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificados por las Leyes Nºs.  27902, 28961 y 28968; sustentando las Justificaciones; en 
1993 LA Dirección Agraria Junín recepcionó   de parte del Gobierno Regional Junín las funciones, bienes y 
acerbo documentario correspondiente a CC Y CCNN; a finales de trimestre de 1994 las funciones y las 
actividades pasó a desempeñarlo PETT Junín, la misma que atendió hasta el mes de Octubres del 2002; A 
partir del 2003 se implementa funcionalmente la Unidad de Comunidades Campesinas y Nativas, primero 
dependiente de la oficina  de Planificación Agraria y Posteriormente de la Oficina de Asesoría Jurídica hasta la 
fecha; y que de acuerdo al Decreto Ley Nº 25891, a la Dirección Regional de Agricultura le corresponde 
implementar estructuralmente en coordinación y apoyo del Gobierno Regional Junín el Órgano Técnico 
correspondiente que facilite la inclusión y la atención y promoción del desarrollo comunal, que guarda relación 
con el inc. g) del Art. 60 de L.O.G.R.; La Región Junín ocupa el tercer lugar en el país con el mayor número de 
comunidades campesinas reconocidas, esta situación amerita la creación de una Dirección de Comunidades 
Campesinas y Nativas como órgano de línea de la Dirección Regional de Agricultura, en vista que la Región 
Junin cuenta con 391 CC. Y 173 CC.NN (564).  
La dirección de Comunidades Campesinas y Nativas será incorporada como órgano de línea de la Dirección 
Regional de Agricultura, proponiéndose la siguiente estructura orgánica; DIRECCION (Dirección Regional), 
CONSULTIVO (Consejo de Coordinación Regional del Sector Público Agrario); CONTROL (Oficina de Control 
Institucional) ASESORAMIENTO (Oficina de Planificación Agraria y Oficina de Asesoría Jurídica); APOYO 
(Oficina de Administración), LINEA (Dirección de Información Agraria, Dirección de Promoción Agraria y 
Dirección de Comunidades Campesinas y Nativas; DEPENDENCIAS DESCONCENTRADAS (Agencias 
Agrarias y Oficinas Agrarias); y que las Funciones de la Dirección de Comunidades Campesinas y Nativas son 
Promover, coordinar y facilitar el desarrollo socio económico de las comunidades campesinas y nativas; 
Ejecutar el reconocimiento e inscripción en el libro de registro respectivo de las nuevas comunidades 
campesinas y nativas; Asesorar a la Dirección Regional  de Agricultura en los asuntos relacionados a la 
normatividad vigente de las comunidades campesinas y nativas; Asesorar y supervisar la buena gestión de las 
comunidades campesinas y nativas; Conducir, mantener y actualizar la mapoteca de la Región Junín; 
Concluyendo que la Dirección Regional de Agricultura Junín dispone de un importante acerbo    documentario 
en materia  de comunidades campesinas y nativas, del proceso de reforma agraria ya concluido y respectivos 
planos en diferentes escalas, cuyo manejo debe ser reforzado en el marco del Decreto Ley Nº 25891; La 
creciente demanda de servicios, asesoramiento y documentación de las comunidades, amerita la creación y 
reforzamiento de la Dirección de Comunidades Campesinas y Nativas, incorporando en la estructura orgánica 
de la Dirección Regional Agricultura Junín; Recomendando y Sugiriendo que se debe solicitar a la Presidencia 
del Consejo Regional Junín e instancias pertinentes la aprobación de la presente propuesta, disponiendo la 
creación de la Dirección de Comunidades Campesinas como órgano de línea  en la estructura orgánica de la 
Dirección Regional de Agricultura, considerando sus requerimientos de implementación para su eficiente 
funcionamiento. 
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El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, menciona que el Gobierno Regional debe establecer la 
Gerencia Regional de Comunidades campesinas y nativas del Departamento de Junín, y que entre sus 
componentes se consideren la presencia legitimas de los representante de estas comunidades, asumir el reto 
del desarrollo social, económico integral articulando acciones conjuntas con lo gobernantes en todas sus 
instancias sobre la base de la capacitación y las potencialidades agropecuarias, turismo, artesanía, costumbre, 
y tradición. 
El Consejero Gilder Valerio Machari, señala que en el momento que se incorpore a todos los sectores y estén 
debidamente representados, será mas productiva, por que los pueblos están cansados de tantas leyes 
ordenanzas decretos que son solo letra muerta, felicitando a estos tres consejeros por la iniciativa, solicitando 
que esta Gerencia llegue a los pueblos mas aislados para informar sobre la realidad de estos. 
 

Disponiendo el Consejero Delegado que este Proyecto pase a la Comisión Permanente correspondiente para 
que emita el dictamen pertinente. 
 

SÉPTIMO PUNTO.- INFORME DEL CONSEJERO HENRY ROSALES SOBRE BORRADOR DE DECRETO 
SUPREMO, DE DESIGNACIÓN DEL 24% DE LOS INGRESOS CAPTADOS DE SEDAPAL – LIMA, PARA 
LOS PUEBLOS DE LAS ZONAS ALTAS DONDE SE GENERA EL LIQUIDO ELEMENTO. 
El Consejero Informa que con fecha 06 de marzo tuvo una reunión con el Ministro de Vivienda y Construcción, 
Sr. Hernán Garrido Lecca, en su despacho, conjuntamente con el Alcalde de Marcopomacocha, donde 
preparo un borrador de un Decreto Supremo que lo tiene a la mano, señalando que mediante el Decreto Ley 
Nº 17752, “Ley General de Aguas”, dispone en su artículo 12º, que los usuarios del agua abonarán una tarifa. 
En ese sentido, de conformidad con el Art. 1º del Decreto Supremo Nº 009-90-AG, Reglamento de Tarifas y 
Cuotas por el uso de Agua, se establece que todos los usuarios del agua están obligados a contribuir 
económicamente para lograr el uso racional y eficiente del recurso, mediante el pago de la tarifa de agua y de 
la cuota. Asimismo, el Art. 3º, de dicho reglamento, señala que se distinguen “tarifa por uso de agua con fines 
no agrarios”. Refiriendo que existe un cuadro que han elaborado, por lo que se propone destinar a las 
municipalidades el 24 % de la distribución de la Tarifa por uso de agua con fines no agrarios, para la 
constitución de un fondo intangible que financiara la ejecución de proyectos concursables en materia de 
reforestación y proyectos productivos. Dicho fondo será administrado por el Ministerio de Agricultura, debiendo 
dictar las normas complementarias para su mejor aplicación. Las Municipalidades Distritales deberán 
encontrarse en las cabeceras de cuenca y zonas altas. Modificándose de la siguiente forma. 
 

CONCEPTO D.S. 016-2004-AG % D.S. 054-2006-AG % PROPUESTA 
FRIATDR 60 58 58 

PRONAMACHCS 25 24  
INRENA 15 15 15 

FONAGUA  3 3 
MUNICIPALIDADES DISTRITALES   24 

 

Mencionando que en el Art. 2º de este borrador, señala que se faculte al ministro de Agricultura a dictar las 
normas complementarias para mejor implementación del presente Decreto Supremo; Art. 3º deróguese toda 
norma legal que se oponga al presente Decreto Supremo; y Art. 4º el presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Agricultura. Sugiriendo al Consejo Regional que se prepare una Ordenanza 
Regional, que haga conocer al Gobierno Central, el derecho que tenemos sobre nuestras aguas, mencionando 
que Marca I, II, III y ahora Marca IV, va a ser derivado a sus aguas a Sedapal Lima. 
Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino; refiere que el día jueves 22 de marzo de este año se ha publicado el 
Decreto Supremo Nº 018-2007-AG, en el que se menciona que el servicio de agua potable y alcantarillado de 
Lima – Sedapal, las aguas superficiales de libre disponibilidad en la micro cuenca del río Huascacocha, 
haciendo referencia a las lagunas de Huascacocha – Marca IV y Huascacocha – Rimac, mencionando que hay 
un informe técnico de Inrena Lima, en la cual esta agua están preservando el agua para 2 años, por lo que 
solicita un informe técnico a la instancia correspondiente si estas lagunas se encuentran dentro de Junín o 
Pasco, y si esta en nuestra Región solicitar el Informe técnico y Cartografías - UPM con coordenadas definida 
que mismamente haya una compensación para nuestra región Junín por que nos están recortando en cuanto 
al volumen de agua. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que ha encargado a la 
Gerencia de Recursos Naturales un informe y propuesta para hacer llegar al Gobierno Central una alternativa 
de posición sobre el tema de Marca IV, indicando que anteriormente se ha conversado con el Gobierno central 
sobre Marca I y III, y que escuchando la sustentación del Consejero de Yauli, parece que el Distrito de 
Marcopomacocha a logrado renegociar, pero cuidado esto es una mala negociación por que el Ministerio de 
Vivienda no es el Órgano autorizado, siendo el Órgano autorizado para esto el Ministerio de Agricultura, 
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refiriendo que los usuarios tienen una organización en la región Junín y que deberían de participar en estas 
negociaciones, que del 24% que recibía el Pronamachs va a pasar ahora a las Municipalidades, pero quien va 
a administrar esto es Agricultura, por que Pronamachs ahora pertenece a Agricultura, es decir que los distritos 
no van a recibir nada; mencionando también que ahora estamos en un proceso de  integración de Opds en el 
país y que solamente existirán 05 Odps, por lo que hay que saber como se maneja esto por que es interés de 
la Región y realizar una nueva renegociación. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, recuerda que realizo en la estación de pedidos un informe 
pertinente sobre el estado del Río Huacachaca, para analizar la situación y adoptar una posición o 
pronunciamiento sobre el mismo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, refiere que ya se ha procedido con Marca I, II, III, y que como 
autoridades de la Región el Pleno debe salir en defensa de nuestros recursos, sugiriendo que se conforme 
una comisión para que haga la revisión correspondiente y no solamente con el tema del agua si no también 
con todos los recursos de biodiversidad. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, menciona que se han plnteado de que se emita 
un informe Técnico – Legal, sobre las lagunas Huascachaca y otrs, para saber si pertenecen a la Región Junín 
o Pasco, en segundo Lugar que la Gerencia General Regional conjuntamente con la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio ambiente renegocien sobre Marca I, III, y IV, e informen al Pleno de los acuerdos 
llegados, a fin de que la Comisión respectiva emita el Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional para 
proteger a las Municipalidades circunscritas dentro de esta jurisdicción que tienen estas lagunas que dan agua 
para Lima, y que en la próxima reunión se presente un informe detallado sobre el tema. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, acota a lo dispuesto por el consejero delegado que dentro de 
este informe estén inmersos Administración Técnica del Distrito de Riego Mantaro, La Oficina Agraria, Inrena y 
la Junta de Usuarios. 
 

OCTAVO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CACERES, SOBRE 
DECLARAR EN ALERTA ROJA LAS ZONAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO POR LOS DESASTRES 
NATURALES OCURRIDOS; Y EMITIR UNA ORDENANZA REGIONAL PARA QUE SE PROMUEVA EL 
CONSUMO DE LA PAPA NATIVA EN LA REGIÓN JUNÍN: 
Al respecto el Consejero señala que ha recibido el Oficio Nº 023-2007-GRJUNIN-CR/GFG, de fecha 14 de 
marzo del 2007,  referente a que declararán en Alerta Roja las zonas de Chanchamayo y Satipo por los 
desastres naturales, al respecto sobre esta propuesta el día 17 de febrero solicita una implementación de 
medidas para brindar capacitación sobre sostenibilidad sanitaria, pidiendo al Consejo Regional emitir una 
Ordenanza Regional, para que los sectores de Salud, Vivienda Agricultura y Transportes, realicen en forma 
conjunta con las autoridades e instituciones publicas y privadas el seguimiento para contrarrestar las 
enfermedades en estas zonas; y referente a lo que es la papa nativa debe emitirse una Ordenanza Regional 
para que la oficina de Sierra Exportadora brinde el asesoramiento técnico, para que los productores aumenten 
su producción teniendo en cuenta la calidad y utilización de las mismas, señalando que, mediante Resolución 
Suprema Nº 009-2005-AG, de fecha 23 de febrero del 2005, se instituye la celebración del “Día Nacional de la 
Papa” el 30 de mayo de cada año; Que, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) ha declarado el 2008 "Año Internacional de la Papa", luego de aceptar la iniciativa 
peruana presentada durante el 33° Período de Sesiones de la Conferencia General, recientemente celebrado 
en Roma. Esta iniciativa nacional permitirá que en dicho año se realicen reuniones especiales a nivel 
internacional, regional y nacional de promoción del cultivo y consumo de la papa, así como de protección de 
sus diversas variedades; indicando que es necesario que los propietarios de restaurantes, comedores y otros 
de expendio de comidas preparadas deban incluir como parte del menú diario una pequeña porción de papas 
nativas, para incentivar y rescatar la presencia de las papas nativas en la alimentación diaria; solicitando que 
es necesario emitir una Ordenanza Regional que oriente el consumo de la papa nativa.  
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, menciona que con respecto a la declaración en alerta roja, 
mediante Ordenanza Regional; señala que estas acciones son propias de estos sectores y que no hay 
necesidad de emitir una Ordenanza; con respecto a la Papa Nativa, refiere que la papa es muy nutritiva y 
antigua y que tenemos muchas especies de papa, y que la producción de papa nativa es muy escasa y que no 
solo hay papa si no oca, masua, y otras especies, que se podría normar su consumo, sugiriendo que se 
patenten estos tipos de productos. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, menciona que viene teniendo reuniones con empresas privadas y 
un grupo de japoneses y españoles, para adquirir papas nativas desde el próximo año, señalando que viene 
trabajando con Ministerio de Agricultura, Polipapa de Huasahuasi y INIA, incentivando el consumo de la papa 
nativa en la Región señalando que no se permita que los países extranjeros consuman nuestra papa antes 
que nosotros, señalando que hay que trabajar con los agricultores que quieren trabajar. 
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ORDENANZA REGIONAL N° 059-2007-GRJ/CR 
 

“QUE ORIENTA EL CONSUMO DE LA PAPA NATIVA, EN LA REGIÓN JUNÍN” 
ARTICULO PRIMERO.- ORIENTAR, el consumo de Papa Nativa en la región Junín. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, menciona que para el otro pedido se debe 
solicitar el informe final a los sectores de Salud, Vivienda Agricultura y Transportes, para ver como han 
implementado las acciones de esta alerta roja, sugiriendo que pase a la Gerencia respectiva para que ellos 
hagan llegar los informes situacional pertinentes, en un plazo de 20 días. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que las prevenciones ya están hechas y que la 
declaración de alerta roja se iba a hacer por fallecimientos de dengue rojo, y que ella ya a solicitado el informe 
respectivo. 
El Consejero Jaime Aquino Aquino, hace una observación respecto a la aprobación de la Ordenanza de la 
Papa Nativa, señalando que esta debería ser un Acuerdo Regional y no una Ordenanza Regional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, menciona que lo que solicito el Consejero Carlos 
Contreras, fue para una Ordenanza no para un Acuerdo. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, indica que es el único Consejero Regional que esta viajando por 
toda la Región, mencionando que hace 8 días a estado en Chanchamayo y Satipo, y que se viene fumigando 
solo las casa que se encuentran aperturazas, creyendo que con una Ordenanza todas las casas se pueden 
desenredar, para que se pueda cumplir con la fumigación de los focos infecciosos. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, propone al pleno del Consejo Regional que se 
vote para aprobar la Ordenanza sobre la declaración de alerta roja de Satipo y Chanchamayo, propuesta por 
el Consejero Carlos Contreras Cáceres… sometiendo a votación 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, señala sobre la declaración 
de alerta roja fue presentado por el Director Regional de Salud, Dr. Daniel Zarate Domínguez en la exposición 
de la ultima Sesión Extraordinaria, y que después de ello informa que se ha pasado a una alerta anaranjada, 
señalando que la Ordenanza de la Papa Nativa y la presente, debe tener un tramite regular, de evaluación y 
revisión de las Comisiones. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, indica que este pedido pase a un informe previo 
de la Gerencia General Regional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional esta 
dirigiendo bien, por que este tema de la papa debería hacer pasado a la Comisión correspondiente, sugiriendo 
que se reconsidere la votación con dos terceras partes del pleno del Consejo. 
La Consejera Lic. Dora Verástegui Olivera, menciona que también voto en contra por que no esta elaborado la 
Ordenanza para que se pueda dar la viabilidad y lo único que ha hecho el Consejero Ing. Carlos Contreras 
Cáceres, es un pedido verbal; y que esto esta estipulado en la norma. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, menciona que el pedido hecho es para que se 
saque una ordenanza y todavía no esta presentada la ordenanza y que ya se presentara en su oportunidad.   
 
Agotada la agenda y no habiendo mas puntos que tratar, el Presidente del Consejo Regional levantó la 
Sesión, siendo las 7.45 p.m. 
 
 
 
 

--------------------------------------------------                           ----------------------------------------------------- 
Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras                              Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                                   SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
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